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RESOLUCION N2 7718 N 
xs 

NICULAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE Di COMPAÑIAS 

en ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Su 
perintendente de Compañías según Resolución N? 6053 de 22- 
de diciembre de 1,976; 

CONSIDERANDO: 

.ae el 18 de noviembre de 1.977 se ha otorgado» 
ante el Notario 18% de este cantón Abg. Germán Castillo - 
Suárez, la escritura pública de constitución de la compa - 
ñla anónima denominada "INMOBILIARIA SANTA MCNICA S.A.”3 

ue el señor Luís Adolfo Tamayo iscudero, debi- 
damente autorizado como aparece de dicha escritura, ha pre 
sentado tres copias notariales de la misma, solicitando la 
aprobación de la constitución de la indicada compañía; 

-4e conste de la misma escritura, cue se han > 
cumplido los recuisitos legales; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO, Aprobar la constitución de - 
la compañía anónima dencaina 

de "INMOBILIARIA SANTA MONICA S.A.” cuyo domicilio es la - 
ciudad de Guayacuil, con un capital de UN MILLON SETECIEN-> 
TOS MIL SUCKES dividido en un mil setecientas acciones or- 
dinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer «ue el Notario 182 
de este cantón anote al máx 

gen de la matríz de la escritura pública de constitución - 
de la cumpañía anónima “INMOBIUARIA SANTA MONICA S.A." => 
otorgada en esa Notaría el 18 de noviembre de 1.977, cue - 
se la aprueba en virtud de esta Resolución. El señor Nota 
rio sentará razón del cumplimiento de esta anotación margi 
nal. | 
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ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registra- 
dor de la Propiedad de - 

Guayaquil: a) inscriba la transferencia de dominio de - 
los inmuebles que Se aportan a la sociedad, ubicados en- 
esta ciudad, descritos en la claúsula 52 de la escritura 
de 18 de noviembre de 1.977; y, b) cumpla con lo dispues 
to en el inciso 12 del Art, 51 de la Ley de Registro, 

ARTICULO CUARTO, - Disponer que el Registra - 
dor Mercantil de Guayaquil: 

a) inscriba la referida escritura pública y esta Resolu- 
ción en el Registro a su cargo de acuerdo a lo dispuesto 
en los Arts. 158 y 163 de la Ley de Compañías y Art, 32 - 
del D.S, N2 733 de 22 de agosto de 1,9753 y, b) cumpla - 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Re- 
gistro, 

ARTICULO QUINTO,.- Disponer que se publique - 
por una sola vez en uno de 

los periódicos de mayor circulación en esta ciudad el ex 
tracto de la escritura pública de 18 de noviembre de -- 
1.977 que será elaborado por este Despacho y la razón de 
su aprobación. 

COMUNIQUESE,- Dada y firmada en la Superinten 
dencia de Compañias, en Guayaquil a veintiocho de noviem 
bre de mil novecientos setenta y sigte. 

  

Nicolás Cassiís Uscocovich 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Proveyó y firmó la Resolución que antecede el - 
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' sefior dóctor Ricolás Cassis Uscocovich, Intendente de - 
Compañías es Guayaquil a los vaintiocho días del mes de 
prcLembre de ll novecientos. setenta y síete.- LO CERTI 
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Res. 7713 
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Nov. 28/77 

INM. SANTA MONICA S.A. 

12 
a 28.608,NÚúmero 

o 32.974 del Reper 
Queda inscrita la esolución anterior de fojas 28 

6.086 del Registro Mercantil y anotada bajo el 
   

    
    
        
       

torio.-Guayaquil Noviembre inta de mil nove os setenta y siete .- 

El Registrador Mercantil 

    LCIVAR ANDRADE 
Cantén Guayaquil o 

ABOGADO MESTOR PHBU 
Registrador Mercantil



queda in3crito el Aporte,tor Resolución y, 7718 

del Intendente de Compxyiliias3, a fuja 698611 a yY8B24 y 6605 del Res 

giatro de Propiedyd y anotady bajo el ¡ 13480 del Repertorio .- 

Guayaquil, Diciembre veintiuno de: mil 0 siete 

El Registrador de la Propiedad ” 4. let Zo 
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